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EL URBANISMO DE RENOVACIÓN DE GRANDES CONJUNTOS DE VIVIENDA
SOCIAL EN FRANCIA, 2004-2008
THE PLANNING OF RENOVATION OF LARGE SOCIAL HOUSING ESTATES IN FRANCE, 2004-2008
María Castrillo Romón

INTRODUCCIÓN

L
a emergencia del capitalismo global y sus 
profundos cambios sociales se han expresa-
do sobre las ciudades en transformaciones 
no menos profundas del espacio urbano. En 

ocasiones estos cambios han sido enfrentados por políti-
cas públicas específicas, como es el caso de la “Politique 
de la Ville” (política de la ciudad) desarrollada por el Esta-
do francés desde finales de la década de 1970. Su objeto 
específico son las áreas urbanas afectadas por una nue-
va categoría de acción pública: los “quartiers sensibles” 
(barrios vulnerables), cuyo paradigma son los “grands 
ensembles” degradados, es decir, los grandes conjuntos 
funcionalistas de vivienda social en alquiler construidos 
entre 1956 y 1973 y que, por diversas razones, se encuen-
tran sometidos a procesos de intenso declive físico (de la 
edificación y del espacio público) y social (paro, pobreza, 
exclusión, delincuencia).

La Politique de la Ville se ha venido desarrollando a 
través de programas que integraban medidas sociales 
y edificatorias pero, en los últimos años, ha sufrido una 
reorientación. La intervención pública apoyada en la ac-
ción social y la participación ha cedido terreno ante una 
aproximación segura y, al tiempo, la acción edificatoria 
ha cobrado autonomía. La Ley Borloo (Loi du 1er août 
2003 d’orientation et de programmation pour la ville et la 

L
rénovation urbaine) ha creado el Programa Nacional de la 
Renovación Urbana (PNRU) –“obra del siglo”, “Plan Mar-
shall para los barrios periféricos” dotado de “medios de 
una amplitud jamás igualada”– que ha supuesto el fortale-
cimiento de la intervención edificatoria como instrumento 
preferente de la Politique de la Ville y la recuperación de la 
renovación urbana (o, más propiamente dicho, el derribo–
sustitución de áreas urbanas) como su práctica básica1. 

Los resultados obtenidos por el PNRU tras su perio-
do inicial de vigencia (2004–2008) han sido objeto de in-
tenso estudio desde perspectivas sectoriales (vivienda) y 
sociológicas. Sin embargo, el análisis urbanístico no ha 
alcanzado el mismo grado de profundización. Y es en 
este sentido en el que este artículo pretende hacer una 
contribución, sintetizando algunos resultados del proyec-
to de investigación “Renovación urbana y grands ensem-
bles en Francia: análisis de ambas prácticas urbanísticas 
y sus relaciones desde una perspectiva conceptual”2. El 
interés de este objetivo puede acrecentarse a la vista de la 
reciente creación en España de las “áreas de renovación 
urbana”, en cuya génesis puede entreverse la influencia 
de experiencia francesa3.

La reflexión que aquí se propone gira en torno a la 
especificidad del urbanismo auspiciado por el PNRU. La 
hipótesis primera, avalada por el análisis comparativo de 
ocho proyectos de renovación de grands ensembles de 

 Renovacin urbana deolicin, con vistas a una construccin nueva, de un rea urana ocupada por viviendas, actividades econicas o de anera 
mita. Esta deÀnición muestra que este trmino consagrado or el uso y or la normatia es imroio deera halarse de demoliciónreconstrucción . 
La renoación urana es una oeración de conunto que concierne a la totalidad  o a lo esencial de las ediÀcaciones de un área R, ierre  , 
ranoise ictionnaire de luranisme et de lamnagement aris resses universitaires de rance, , p  a prctica de la renovacin urbana ha sido 
mu denostada en rancia desde la dcada de  fr  RR, Slvaine Le renouellement urain la gense dune notion ourretout. a fense , 
 RR, ean ierre Rehabilitar la vivienda social para renovar a sus habitantes la poltica de renovacin urbana en ille, en SS, lain comp 
iudad sociedad usticia un enoque esacial, uenos ires 
 roecto Ànanciado por el programa stancias de profesores e investigadores espaoles en centros de educacin superior o investigacin etraneros del 
inisterio de ducacin  iencia od R-  desarrollado en la R RS  ars, rancia entre el  de octubre de   el  de 
agosto de  gradeco a mis compaeros del nstituto niversitario de rbanstica  lvare ora,  de las Rivas,  remio,  imne   Santos  
a h onnin,   arnier   de iase su decisivo apoo para el desarrollo de ese trabao
 l primer intento de crear las reas de renovacin urbana en spaa se debe al Real ecreto , de  de enero, por el ue se modiÀca el Real 
ecreto , de  de ulio, por el ue se aprueba el lan statal -, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda  nmero  
de  a inÁuencia francesa se puede apreciar en su eposicin de motivos, cuando vincula la renovacin urbana a las necesidades sociales de las 
reas urbanas degradadas como hace el R , en particular, cuando reÀere todo ello a una poltica de ciudades ineistente en spaa sta norma de 
, ue no lleg a tener vigencia efectiva, anticip diversos elementos del actual lan estatal de rehabilitacin  vivienda -
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Ile–de–France4, es que, efectivamente, existen rasgos 
comunes que definirían un modelo de intervención y una 
concepción espacial distintivos del urbanismo practi-
cado por la Agencia Nacional de la Renovación Urbana 
(ANRU), órgano gestor del PNRU. Ahora bien, ¿hasta qué 
punto se trata de características específicas del “urbanis-
mo ANRU”? Para valorar este aspecto, se propone con-
frontarlo doblemente, por un lado, con los preceptos del 
urbanismo funcionalista que inspiró la construcción de los 
grands ensembles y, por otro, con la práctica de renova-
ción urbana precedente.

La pertinencia de la primera confrontación es evi-
dente, puesto que la renovación urbana es per se una 
práctica que cobra sentido, precisamente, en la contra-
dicción del urbanismo preexistente. Sin embargo, como 
se mostrará, el estudio comparado de los proyectos de 
renovación financiados por el PNRU arroja como resulta-
do una serie de elementos característicos de la concep-
ción del espacio renovado que no siempre chocan con 
la Carta de Atenas. Por paradójico que pueda parecer, 
junto a contradicciones efectivas, también se aprecia la 
existencia de ciertas filiaciones entre el urbanismo ANRU
y el urbanismo funcionalista.

En cuanto a la segunda confrontación propuesta, se 
apoya en la interpretación epistemológica de la Urbanís-
tica como una disciplina cuyo conocimiento se construye 
sobre la experiencia práctica y cuyos avances o innova-
ciones pueden comprenderse, por tanto, al menos par-
cialmente, desde la perspectiva de las prácticas que los 
precedieron. Para el análisis que aquí se pretende este 
planteamiento nos lleva a una cuestión previa: dentro de 
la larga trayectoria de la renovación urbana en Francia 
¿qué modalidad de renovación anterior a 2004 constituye 
el referente más adecuado para valorar las especificida-
des de la práctica auspiciada por el PNRU: la desarrollada 
en el marco de determinados dispositivos de la Politique 
de la Ville antes de 2004, o la aplicada al amparo de las 
políticas específicas de renovación urbana desarrolladas 
entre 1956–1978? 

La elección de la segunda opción se justifica funda-
mentalmente porque la demolición de viviendas –que es 
práctica esencial en la renovación urbana– no tiene en 
otros dispositivos de la Politique de la Ville un papel cen-
tral equivalente al que le asigna el PNRU, mientras que sí 

constituye el epicentro de las operaciones de los años 60 y 
70. También se pueden aducir razones de escala: aunque 
el número de viviendas en grands ensembles demolidas 
en el marco de la Politique de la Ville antes del PNRU no 
es desdeñable (del orden de 3.000 a 5.000 por año a me-
diados de los 90, con un pico de más de 8.000 viviendas 
derribadas en 20025), los horizontes de cientos de miles 
de viviendas demolidas a ritmos por encima de las 10.000 
unidades por año corresponden a las políticas de renova-
ción “a título principal”. Véase, por ejemplo, que sólo las 
previsiones de las operaciones de renovación aprobadas 
entre 1956 y 1966 rondaban las 111.000 viviendas6 y que 
el PNRU ha pretendido demoler, como mínimo, 200.000 
viviendas en el periodo 2004–2008.

LA RENOVACIÓN DE BARRIOS DE VIVIENDA SOCIAL
EN FRANCIA. OBJETIVOS Y RASGOS BÁSICOS DE LA
PRÁCTICA DE LAS DÉCADAS DE 1960 Y 1970
La renovación puede identificarse genéricamente como 
una operación de conjunto (lo que implica reparcelación, 
cambios en el dominio público…) sobre un área prees-
tablecida (lo que implica la definición de un perímetro) 
comportando demoliciones importantes (esto es, cam-
bios en la estructura física urbana) a partir de una serie 
de presupuestos justificativos de la acción pública (esto 
es, en el sentido de una determinada “normalización” y 
mediando una declaración de interés público). Pero la re-
novación urbana de barrios de vivienda social es también 
una práctica con una larga trayectoria en el urbanismo 
francés (desde la Loi Melun de 13 de abril de 1850 y el ur-
banismo haussmanianno), lo que hace de él un concepto 
fuertemente sujeto a construcción histórica. 

En las diferentes expresiones de la renovación urba-
na a lo largo del último siglo y medio, los factores de ac-
ción por razón del interés público, definir el perímetro y 
re–parcelar revisten una clara continuidad, mientras que, 
los aspectos operativos (incluida la demolición, como ve-
remos) y la argumentación del interés público presentan 
formulaciones distintas de unos momentos a otros7.

En relación con la renovación urbana característica del 
periodo 1956–1978, cabe destacar una serie de aspectos 
que resultan especialmente relevantes en la confrontación 
con la práctica impulsada por el PNRU8. En primer lugar, 
la argumentación del interés público de la renovación se 
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construyó sobre la consideración del carácter insalubre y 
“defectuoso” de los tejidos urbanos. La insalubridad ya 
había centrado formalmente el discurso justificativo de la 
renovación en el siglo XIX9 mientras que lo “defectuoso” 
venía, a mediados del siglo XX, a formalizar otras justifi-
caciones menos explicitas –pero no por ello menos po-
derosas– ligadas a la “racionalización” del uso del suelo 
en orden la obtención de rentas urbanas. De hecho, la 
circular ministerial de 14 de enero de 1956 que inauguró 
la renovación urbana masiva de las décadas de 1960 y 
1970 establecía que las medidas previstas por la legis-
lación vigente “para facilitar una meor ordenacin de las 
manzanas defectuosas y, en consecuencia, para orientar 
parcialmente el esfuerzo de construccin hacia los barrios 
antiguos” no se dirigen sólo “a los inmuebles insalubres 
en el sentido tcnico de la palabra, sino que conciernen a 
todos las manzanas defectuosas en las que el suelo est 
mal o insuficientemente ocupado”10. La práctica posterior 
permite comprobar que esta concepción de lo “defec-
tuoso” no sólo justificaría explícitamente la previsión de 
cambios en el uso del suelo sino también de cambios so-
ciales en esas áreas donde, frecuentemente, el perfil de 

la población residente tenía un carácter que “dejaba que 
desear”, de “débiles recursos” y “asocial”11.

A todo ello se une una argumentación de corte cultural, 
claramente imbuida de la ideología dominante, instaurada 
por una conocida instrucción general de 8 de noviembre 
de 1959 que abriría la puerta a la concepción espacial de 
la renovación en clave funcionalista: 

“La renovacin urbana no tiene slo por obeto realo
ar en inmuebles sanos a familias que languidecen fsica y 
moralmente en cuchitriles. Ambiciona tambin restituir en 
el centro de las ciudades, cuando estos se han degradado 
por falta de mantenimiento o por construccin desorde
nada, una estructura y una arquitectura dignas de nuestro 
tiempo sic”12

En cuanto a los aspectos operativos de la renovación 
urbana de los años 60 y 70, hay tres elementos que deben 
ser reseñados: 
– los dispositivos de renovación incorporaban el reconoci-
miento del derecho al realojo y a la “participación”, lo que 
en absoluto evitó que los barrios renovados quedasen 
sujetos, como analizó magistralmente Henri Coing, a un 
profundo cambio social que, como ya se ha comentado, 

 l anlisis se ha apoado tanto en datos de campo como en la documentacin de los convenios Àrmados para cada caso rogramme de Rnovation rbaine 
des uartiers ord dulna-sous-ois rogramme de rnovation urbaine de la ille du lanc-esnil roet de rnovation urbaine obign centre-ville ro-
gramme de rnovation urbaine du uartier des ourtillires roet de rnovation urbaine et sociale de ontreuil el ir-rands chers roet de rnovation 
urbaine uartier des arterets, ille de orbeil-ssones roet de rnovation urbaine uartiers de ontconseil et a acelle, ille de orbeil-ssones roet de 
rnovation urbaine dans le uartier des auvettes, ille de euill sur arne - gradeco a  eu  a  et la consulta de estos documentos  
sus aneos  a illiam e off su generosa  multiforme auda
 fr R, Slvain illardon histoire dun grand ensemle , rne raphis, 
 S, arion R, acues  R ean-laude dirs ictionnaire de lhabitat et du logement, aris rmand olin, , p 
 hoa  erlin han identiÀcado hasta cuatro grupos de argumentos ustiÀcativos de la renovacin la mala calidad de los ediÀcios en especial, su insalubri-
dad, su inadaptacin referida a las epectativas de renta urbana-, la insuÀciente ocupacin del suelo  la inadaptacin a la circulacin de automviles 
R  , ob cit na uinta era evidente para acues rber en  una plusvala segura  de realiacin casi inmediata fr R  , 
aurent hroniues de la rnovation urbaine, Uranise, n , 
 fr, adems de la vo  rnovation  en el ictionnaire de lhabitat et du logement ob cit, pp -, , enri noation uraine et changement so
cial lilot n  aris e, aris es ditions ouvrires,  R, rancis ed La rnoation uraine  aris structure uraine et logique de classe, aris 
- a ae outon,  SS anuel et al aris  reconute urbaine et rnovation-dportation, Sociologie du travail , , pp -
 , ankel La construction des lots insalures ars  aris-ontral ubec armattan, 
 irculaire du  anvier  relative  lamnagement des ilts urbains dfectueu et au relogement des habitants des taudis  de la  traduccin  
cursivas mías
 tiliando las epresiones empleadas en el epgrafe Rnovation urbaine de niversit de aris cole ationale ddministration unicipale Section tech-
niue e anne dtudes lans durbanisme rofesseur   ohier - rchives partementau de al de arne icroÀcha 
 Rnovation urbaine nstruction gnrale du  novembre , ournal fÀciel de la Rpubliue ranaise,  de noviembre de   de la  traduc-
ción y cursivas mías
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no puede decirse que fuese totalmente indeseado ni 
imprevisto;
– la gestión de las operaciones de renovación descansa-
ba en un sistema de concesión a bailleurs sociaux, esto 
es, a empresas inmobiliarias públicas o privadas dedica-
das al arrendamiento de vivienda social;
– la concepción espacial de la renovación se basaba en la 
tabula rasa: la demolición prevista afectaba a la práctica 
totalidad de los inmuebles sitos dentro del perímetro inter-
vención. Esta demolición masiva se compatibilizaba con 
el derecho de realojo gracias a la implementación de un 
sistema de fases de derribo y reconstrucción comúnmente 
conocido como “système de tiroirs” (sistema de cajonera).

A finales de la década de 1970, la renovación urbana 
y, por extensión, el urbanismo funcionalista convocan una 
fuerte contestación social13. Las conocidas expresiones 
“renovación bulldozer” y “renovación–deportación” ilus-
tran bien las críticas comunes de práctica abusiva y de 
estrategia de clase.

¿UN “URBANISMO ANRU”? OBJETIVOS DECLARADOS, 
ARGUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y ELEMENTOS OPE-
RATIVOS BÁSICOS DEL PNRU

En 2002, al acceder a la máxima responsabilidad en el 
Ministerio delegado de la ciudad y la renovación urbana, 
Jean–Louis Borloo anunciaba públicamente que una de 
las prioridades de su mandato era “romper los ghettos 
(sic)” en que se habían convertido los grandes conjuntos 
de vivienda social por medio de un programa ambicioso 
de demoliciones. En agosto de 2003, se publicaba la Ley 
Borloo, que preveía un Programa nacional de renovación 
urbana (PNRU) que se aplicaría sobre las áreas clasifica-
das como “zonas urbanas sensibles” (ZUS, en su mayor 
parte “grands ensembles”). El programa se articulaba 
fundamentalmente sobre medidas edificatorias aunque, 
en virtud de la definición de su objeto, se dirige a áreas–
problema identificadas en buena medida por su perfil so-
cial problemático14. Su dotación económica era de 2500 
millones de euros para 2004–2008, periodo en el que se 
esperaba que la gestión del ANRU movilizase un total de 
40.000 millones de euros en obras.

La finalidad legalmente establecida para el PNRU es 
“reestructurar, en un objetivo de mezcla social y desarrollo 
sostenible, los barrios clasificados como ZUS y excep-
cionalmente (…) aquellos que presenten características 
económicas y sociales análogas”. A este fin se dirigirían 

las operaciones financiables: “reordenación urbana; re-
habilitación; “residencialización”15; demolición y produc-
ción de viviendas; creación, rehabilitación y demolición 
de equipamientos públicos o colectivos; reorganización 
de espacios de actividad económica y comercial, o toda 
otra intervención concurrente a la renovación urbana”. 
El horizonte inicial de demolición de 200.000 viviendas, 
rehabilitación de otras 200.000 e incremento en igual 
cantidad de la oferta de vivienda social en alquiler16 fue 
revisado al alza en 2005, llegando a 250.000 viviendas de-
molidas y reconstruidas, 400.000 rehabilitadas y 400.000 
“residencializadas”17. Paralelamente, los recursos finan-
cieros puestos a disposición de la Agencia también han 
ido siendo ampliados18.

El análisis de los contenidos y significados que se re-
únen en la ubicua expresión “mezcla social” (mixité socia-
le) escapa a las posibilidades de este artículo y lo mismo 
sucede con la descripción del contexto ideológico donde 
cobra sentido dentro de un discurso amplio, que legitima 
el derribo de los grands ensembles. La hipótesis de una 
cierta continuidad de los argumentos justificativos entre 
la renovación de las décadas de 1960 y 1970 y del PNRU
puede apoyarse en esta cita de autoridad de Philippe Pa-
nerai, uno de los urbanistas más involucrados en la con-
cepción de la intervención urbanística sobre los grands 
ensembles:

“Estoy sorprendido por los parecidos entre el discurso 
actual sobre los grands ensembles y el que ustific en 
los aos 0 la renovacin es decir, la demolicin de los 
cascos antiguos. La misma evocacin de la degradacin 
de las construcciones y del carcter indigno de las reas 
habitadas se apoya sobre realidades indiscutibles para 
concluir que hay que demoler, es decir, lo primero, que se 
vayan o se trasladen los habitantes, como si a falta de po
der tratar en el plano poltico y econmico los problemas 
que se concentran en ciertos sitios (paro, pobreza, delin
cuencia), la sociedad delegase sobre el espacio la tarea 
de disimularlos y sobre quienes trabaan en la concepcin 
espacial, la tarea de resolverlos”19.

La ANRU, constituida como un “establecimiento pú-
blico nacional de carácter industrial y comercial”, tiene 
por misión contribuir a la realización del PNRU por me-
dio, entre otros, de convenciones partenariales plurianua-
les firmadas con las colectividades territoriales, con es-
tablecimientos públicos de cooperación intercomunal 
competentes o con organismos públicos o privados que 
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conduzcan operaciones de renovación urbana. Entre es-
tos últimos son mayoría los bailleurs sociaux, compañías 
propietarias de los grands ensembles, por lo general, pro-
motoras de las operaciones de renovación.

Los “principios de acción” de la ANRU son la “con-
certación” (a efectos de realojo de los habitantes afecta-
dos por las demoliciones), la “diversificación urbana” (en 
un sentido funcional), la “forma arquitectónica y urbana” 
(esto es, un nuevo urbanismo a partir de remodelaciones, 
rehabilitaciones, “deconstrucciones” [sic] y reconstruccio-
nes), el “partenariado” con actores locales y, finalmente, 
“de lo urbano a lo humano”, “profundizar en la reflexión 
sobre el proyecto de desarrollo social” [sic] (en alusión 
a la contratación de mano de obra local en las obras de 
renovación urbana). 

Los criterios reglamentarios básicos para la selección 
de proyectos de renovación financiados por la ANRU son: 
frenar la “concentración geográfica” y favorecer la “inte-
gración de la población con dificultades sociales”; poner 
fin al “enclavamiento físico” así como a la “degradación 
urbana” de los barrios e “integrarlos” con “el resto de la 
ciudad”; favorecer la “diversidad de regímenes de ocupa-
ción y gestión de las viviendas” (introduciendo viviendas 
en propiedad y nuevos operadores inmobiliarios); diver-
sificar las funciones urbanas a través de un “reequilibra-
do” con respecto a la residencial de las “funciones co-
merciales, económicas, sociales y culturales”; y devolver 

un “atractivo” a los barrios renovados. Se exige, además, 
el compromiso de reconstitución de la oferta de vivienda 
social (“un pour un”, una vivienda construida por cada 
una demolida) y el compromiso de los bailleurs sociaux 
de realojar a los hogares afectados por las demoliciones. 
Bajo estas condiciones, los proyectos financiados por el 
PNRU lo serán en la medida en que incorporen determina-
das configuraciones de “actuaciones protegibles” previs-
tas por la ANRU (“familles d’opérations ANRU”, figura 1).

1

1 Listado de oeraciones 
rotegibles or el PR

 S, ranois  despus del funcionalismo, u acia una nueva cultura urbana, en R R,   SR R,  iudad, territorio 
y patrionio. ateriales de investigacin alladolid niversidad de alladolid, , pp -
 as S son reas urbanas caracteriadas por la presencia de grands ensembles o barrios degradados  por un deseuilibrio acentuado entre vivienda  
empleo, as como por sus diÀcultades relativas a su localiacin urbana  sus caractersticas econmicas  sociales tasa de parados, menores de  aos, 
habitantes sin graduado escolar fr oi no - du  fvrier  dorientation pour lamnagement et le dveloppement du territoire  oi n - du 
 novembre  relative  la mise en oeuvre du pacte de relance pour la ville
 Àcialmente, la residencialiacin es un conunto de trabaos de acondicionamiento de espacios privados ue tiene por Ànalidad establecer una dis-
tincin clara entre espacio pblico eterior  espacio privado de los ediÀcios de viviendas sociales en aluiler  de los ediÀcios de propiedad horiontal con 
diÀcultades,  meorar la calidad residencial traduccin de la autora rrt du  mars  portant approbation du rglement gnral de lgence nationale 
our la rénovation urbaine
 oi no - du  aot  dorientation et de programmation pour la ville et la rnovation urbaine
     S    R  R R Rnovation urbaine - uels moens pour uels 
rsultats aris a documentation franaise, , pp 
 a e de  de enero de , de cohesin social, elev el presupuesto del R a  millones de euros para el periodo - a e de  de 
ulio de , de compromiso nacional por la vivienda, ampli la cantidad  millones de euros  el periodo - a e de  de maro de , 
de derecho subetivo a la vivienda e alo ha llegado a  millones de euros para el mismo periodo n la ltima previsin publicitada por la R, el 
R alcanara  millones de euros de inversin, de los cuales  seran aportados por la R  sus partenaires nion dconomie Sociale pour le 
ogement httpwwwanrufr-reation-html consultado --
 R hilippe unit rsidentielle raisons et antcdents, en S, milie  R, raldine coord La rsidentialisation en questions, on 
ertu, , p 

Famille d'opérations Nature des coûts
1 - démolition Démolition LLS
2 - construction Cocûts bâti

Surcharge foncière
Prime d'insertion (subvention spécifique Ile de France
TIA
Structures en vue d'un relogement temporaire

3 - chagement d'usage chagement d'usage
4 - îlots d'habitat dégradé Requalification îlots d'habitat dégradé
5 - réhabilitation PALULOS

6 - résidentialisations
Résidentialisations LLS et copropriétés dégradées 
(OPAH copro et Plan de sauvegarde)

7 - QS Amélioration de la Qualité de Service
8 - aménagenment Aménagements publics de proximite:

       - aménagements ponctuels
       - aménagements d'ensemble
aménagements exceptionnels

9 - équipements publics Equipements publics de proximité
Equipements exceptionnels

10 - équipements à finalité 
économique équipements commerciaux et artisanaux

Locaux destinés au développement eco et social
11 - interventions parc privé Démolition de copropriétés dégradées

Portage copropriété en Plan de sauvegarde
Accession dont location-accession en PSLA
Restructuration lourde de logements locatifs

12 - ingéniere et pilotage Ingéniere OPAH copro / PDS
Ingéniere OPAH RU
études stratégiques
Concertation et communication
Expertises opérationnelles
Conduite opérationnelle
Moynes d'accompagnement du projet (dispositifs 
mutualisés�)
Reforcement interne MO

Opérations ANRU ventilées par famillle
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¿UNA RENOVADA CONCEPCIÓN DEL ESPACIO? ESTU-
DIO COMPARADO DE LOS PROYECTOS DE RENOVA-
CIÓN DE RANDS ENSEMBLES EN ILE–DE–FRANCE

En términos de concepción espacial, el PNRU preten-
de caracterizarse por una contradicción fundamental de 
los principios de urbanismo funcionalista. Sin embargo, 
en la práctica proyectual de la renovación urbana se apre-
cian tanto negaciones como revalidaciones conceptuales 
de la Carta de Atenas. El estudio comparado de ocho pro-
yectos de renovación urbana de grands ensembles de la 
región Ile–de–France permite comprobar que estas conti-
nuidades y rupturas operan a través de las configuracio-
nes de “actuaciones protegibles” (familles d’opérations) 
de la ANRU. En su sistematización, estas familias de ope-
raciones financiables han terminado caracterizando, como 
veremos a continuación, un cierto “urbanismo ANRU”. 

Demolicinreconstruccin selectiva
La renovación urbana de los grands ensembles afecta a 
la totalidad de la superficie de cada perímetro de interven-
ción pero, a diferencia de la práctica de los años 60 y 70, 
la demolición masiva no es el criterio dominante. Se trata 

de una demolición selectiva y complementada con otras 
medidas sobre la edificación conocidas como “recualifi-
cación” (la veremos más adelante). 

La demolición selectiva de viviendas en las operacio-
nes ANRU puede decidirse bajo justificaciones objetivas 
(mal estado) o programáticas (para diversificar la oferta, 
para “desenclavar”…) pero, como apuntan estudios re-
cientes, se aprecia una orientación preferente hacia la de-
molición de las viviendas mayores o destinadas a rentas 
familiares más bajas20. En los proyectos analizados, este 
criterio se conjuga generalmente con otro de naturaleza 
urbanística: el “desenclavamiento”, es decir, el estableci-
miento de conexiones viarias claras y expeditas con el en-
torno urbano o, lo que es lo mismo tratándose de grands 
ensembles, la transformación hacia esquemas de retícula 
abierta de las estructuras viarias con fondos de saco o 
espacios públicos inaccesibles para vehículos (figura 2). 
Como variante de este mismo concepto, se constata la 
demolición sistemática de “dalles” (espacios libres pea-
tonales de uso público, construidos sobre la rasante del 
terreno y que, a menudo, cubren garajes y otros espacios 
de servicio) (figura 3). 

 fr  , ob cit, pp -
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2 Cartograía de las de-
moliciones revistas en el 
royecto de renovación urba-
na de La Rose des ents en 
ulna-sous-ois Seine-St 
Denis
3 stado actual arriba y 
proectado abao del rea 
de renovacin urbana de o-
bigny Centre-ille Seine-St 
Denis Se arecia el nuevo 
entramado de calles ue sus-
tituir a la dalle en torno a 
la cual se agruan hoy las tor-
res de este grand ensemble

3
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Ambos criterios de demolición selectiva se vinculan a 
determinadas concepciones de gestión de las poblaciones 
“vulnerables” o “difíciles” a través del espacio: la elimina-
ción de las viviendas de los hogares más pobres y su realo-
jo disperso fuera del perímetro de renovación21 respondería 
al objetivo de “reducir su concentración” en los grands ens-
embles, mientras que los derribos justificados por razón del 
“enclavamiento físico” responden con bastante precisión a 
los criterios de diseño espacial propugnados por la doctrina 
securitaria llamada de “prevención situacional”22.

Por otro lado, en cuanto a la construcción residencial, 
las opciones proyectuales se repiten de forma igualmente 
recurrente. Para comenzar, las pocas viviendas recons-
truidas expresan un criterio inverso al de demolición: al 
amparo del imperativo de mezcla social, se construyen 
viviendas en general más pequeñas, “en acceso a la pro-
piedad” o para las gamas más altas de la vivienda social 
en alquiler23; viviendas, en definitiva, orientadas hacia es-
tratos socioeconómicos más altos que los afectados por 
las demoliciones (figura 4). 

Pero desde un estricto punto de vista espacial, lo más 
interesante quizá sea –paradójicamente– que el modelo de 
vivienda familiar no varía sustancialmente con la renovación, 
justo al contrario de lo acontecido en la renovación de los 
años 60 y 70, cuando las viviendas de programa moderno 
sustituyeron a los cuchitriles (taudis). En la construcción de 
edificios plurifamiliares financiados por el PNRU, las tipolo-
gías escogidas siguen siendo abiertas o semiabiertas, sin 
una clara ruptura con los paradigmas funcionalistas salvo 
por lo que afecta al tamaño de los inmuebles. Se prevé sis-
temáticamente que los grandes edificios de vivienda social 

4

sean sustituidos por otros de tamaño menor, algo que pue-
de relacionarse con el criterio reglamentario de “integrar” 
-en el sentido de homogeneizar morfológicamente– los 
grands ensembles con “la ciudad”, es decir, de eliminar sus 
excepcionalidades urbanísticas. Y el gran tamaño de las to-
rres y los bloques funcionalistas en medio del tejido subur-
bano de baja densidad es una de las más evidentes. 

Reparcelacin: inversin de la excepcionalidad
Hasta donde la documentación disponible ha permitido 
comprobarlo, los proyectos ANRU estudiados parecen 
comportar sistemáticamente una restructuración del par-
celario a partir de dos criterios comunes pero no siempre 
explícitos. 

Por un lado, la reparcelación proyectada se perfila, en 
cierta medida, como una inversión del proceso histórico 
de construcción de los grands ensembles. Edificados ori-
ginariamente en áreas poco o nada urbanizadas de muni-
cipios periféricos, estos conjuntos se apoyaban en la agre-
gación de parcelas estrechas de origen agrario. Sobre los 
grandes predios resultantes, los bailleurs sociaux edifica-
ron conjuntos de edificios emplazados libremente dentro 
de los límites de la parcela. Los proyectos de renovación 
sobre estos espacios prevén ahora de manera sistemática 
una nueva reparcelación en unidades más pequeñas que 
es acorde no sólo con las estructuras urbanas proyecta-
das sino también con el modelo ordinario de gestión de 
los servicios urbanos.

Por otro lado, la reparcelación efectuada en los perí-
metros de renovación conlleva un aumento sistemático de 
la superficie de dominio público (figura 5), necesario para 

4 Demolición de torres y reconstruc-
cin de ediÀcios plurifamiliares de 
peueo tamao en tipologa abier-
ta en el grand ensemble La Rose des 
ents ulna-sous-ois, Seine-St 
enis unio de 
 structura parcelaria eistente ar-
riba y royectada abajo dentro del 
erímetro del royecto de renovación 
de el ir - rands chers ont-
reuil, Seine-St enis bsrvese la 
agrupacin de peueas parcelas 
operada para el emplaamiento de 
los conuntos de grandes bloues 
de los diferentes bailleurs sociau  
el troceado revisto de estas agru-
aciones dando lugar a una nueva 
estructura de roiedad del suelo en 
la ue la superÀcie de dominio pbli-
co ha aumentado sensiblemente

 omo se desprende de la investigacin dirigida por hristine elvrier  Ànanciada por el , obilits et traectoires rsidentielles des mnages relogs 
lors doprations de renouvellement urbain, el realoo disperso de los hogares ms pobres es una pretensin sistemticamente contradicha por los hechos
 fr R, line  S, ean-ouis La sret dans les esaces ulics urains. Laort des mthodes nordamricaines  la question ranaise et 
rancilienne , fvrier 
 fr  , ob cit
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la reordenación de las infraestructuras y servicios urba-
nos. Esta es una pieza clave en la reversión del carác-
ter excepcional de la gestión de los grands ensembles. 
Estos conjuntos, concebidos como operaciones unitarias 
desarrolladas por un corto número de bailleurs sociaux, 
eran, en la misma medida, grandes unidades de gestión 
urbana privada. Los proyectos financiados por el PNRU
prevén sistemáticamente la “retrocesión” al dominio pú-
blico de todas las infraestructuras urbanas en los grands 
ensembles renovados, lo que a menudo supone retrazar 
las redes urbanas conforme al diseño del viario público 
proyectado. Como resultado del proceso, las infraestruc-
turas urbanas en el interior de los grands ensembles (y, en 
muchos casos, también los servicios urbanos vinculados 
al viario, como la recogida de basuras, limpieza…) dejan 
de ser competencia privada para pasar definitivamente a 
constituir parte de las responsabilidades (y de los gastos) 
municipales.

“Recualificar”: rehabilitar y “residencializar”, componente 
fundamental de la renovacin urbana
En las operaciones de renovación ANRU analizadas, las 
edificaciones residenciales no demolidas son sistemáti-
camente previstas como objeto de “recualificación”. Por 
ello, ésta se puede considerar como un instrumento com-
plementario a la demolición selectiva, ya que, entre am-
bas, afectan la totalidad de las viviendas existentes dentro 
del perímetro de intervención. 

La “recualificación” aúna dos familias de operaciones 
previstas por la ANRU: la rehabilitación de los edificios de 

viviendas y la “residencialización” de los espacios libres a 
pie de inmueble (figura 6). Esta última se sintetiza un largo 
número actuaciones en diferentes planos, entre ellas, la 
reducción de los espacios efectivamente públicos pre-
existentes, la segregación parcelaria conforme al criterio 
de una parcela por cada “caja de escalera” (esto es, por 
cada portal), el deslinde material de las nuevas parcelas y 
el acondicionamiento de los espacios libres privados re-
sultantes (accesos, jardines, aparcamiento). Además, en 
los grands ensembles renovados, la “residencialización” 
alcanza tanto a los edificios rehabilitados como a los de 
nueva planta, por lo que caben pocas dudas a propósito 
de que la “residencialización” es “una de las principales 
componentes de la renovación urbana”24. 

Por otro lado, no sólo es que la “residencialización” 
afecte tendencialmente a la totalidad del espacio renova-
do sino también que, con ello, todo el perímetro de inter-
vención queda sujeto a una serie de criterios de ordena-
ción espacial que la “residencialización” lleva implícitos: la 
prevención situacional25, la exacerbación del zoning y su 
traslación a la escala de los espacios públicos en térmi-
nos de monofuncionalidad (movilidad o esparcimiento) y 
la transformabilidad morfológica.

Este último aspecto es importante. Referido frecuente-
mente como “banalización” (Philippe Panerai), hace refe-
rencia al objetivo de homogeneizar la gestión urbanística 
de los grands ensembles con el resto de la ciudad y, en 
consecuencia, a la posibilidad de una evolución morfoló-
gica posterior dentro de los cauces ordinarios26. La “re-
sidencialización” es clave en este objetivo: segregando 

 ista de una calle recientemen-
te reurbaniada en el marco de un 
royecto de renovación AR Se 
ueden areciar las dierencias 
entre el estado inicial de los ediÀ-
cios y su entorno a la derecha de la 
foto  los efectos de la recualiÀca-
cin en la parte iuierda a Rose 
des ents, ulna-sous-ois, Seine-
St enis unio de 
 suemas de hilippe anerai 
eplicativos de la residencialia-
ción o ormación de unidades 
residenciales a la iuierda  de 
la evolucin posible ue viabiliara 
la banaliacin de los grands
ensembles



 fr , ertrand u origines de la rsidentialisation le lien avec la prvention situationnelle, en S, milie  R raldine coord a 
rsidentialisation ob cit
25 bid
 R, ob cit
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parcelas e individualizándolas por cajas de escaleras (co-
incidiendo comúnmente con las juntas de dilatación de 
los bloques), se ponen las bases para que los grandes 
edificios puedan transformarse o incluso sustituirse por 
partes (figura 7).

CONCLUSIONES: PERFIL DEL URBANISMO ANRU
Entre los rasgos característicos de los proyectos de re-
novación financiados por la ANRU, algunos contradicen 
claramente los principios del urbanismo funcionalista que 
inspiró los grands ensembles. Es el caso de la inversión 
de los procesos de agregación parcelaria y la preferen-
cia por inmuebles residenciales de pequeño tamaño. No 
obstante, se registran también aspectos comunes que 
suponen una continuidad con los principios de la Carta 
de Atenas, como la acentuación del zoning y su extensión 
al conjunto de los espacios libres (hasta el punto de poner 
en crisis, paradójicamente, la noción de la “ciudad en el 
parque”), y la interpretación de la renovación en términos 
de demolición–reconstrucción.

Sin embargo, a diferencia de la renovación practicada 
en pleno auge del urbanismo funcionalista, la demolición 
en las operaciones ANRU no es ya masiva, sino selectiva. 
Con ello, el cambio morfológico ya no guarda el unita-
rio en el espacio (nueva morfología funcionalista sobre la 
práctica totalidad del perímetro renovado) y en el tiempo 
(cambio en un tiempo simple) de la renovación urbana 

de los años 60 y 70. Por el contrario, complementada la 
demolición–sustitución con la recualificación, el cambio 
urbanístico auspiciado por el ANRU se complejiza: la mor-
fología resultante en un primer momento es híbrida pero 
dotada en su totalidad de una transformabilidad (inédita 
para los edificios preexistentes) que inscribe la temporali-
dad del cambio en una escala que sobrepasa la del pro-
yecto de renovación, en un lapso indefinido dentro de la 
temporalidad “ordinaria” de la gestión urbanística.

También es significativo que, mientras la práctica es-
pacial de la renovación funcionalista se justificaba priori-
tariamente por la insalubridad y del carácter “defectuoso” 
de las viviendas y los tejidos urbanos, y remitía a una “nor-
malización global”, esto es, doméstica y urbana con un 
horizonte social (todavía en la tradición del programa de 
reformista inaugurado a finales del siglo XIX), la renova-
ción ANRU denota un deslizamiento del centro del discur-
so justificativo hacia las “disfunciones sociales”, es decir, 
hacia los problemas sociales que se asocian al urbanismo 
de los grands ensembles. No se cuestiona la concepción 
del espacio y el programa domésticos, que permanecen 
en la arquitectura de sustitución. La renovación ANRU se 
ha centrado conceptualmente, en relación con la práctica 
precedente, sobre el urbanismo. Así, el enclavamiento, la 
forma urbana y otros factores espaciales que se represen-
tan asociados a la problemática social característica de 
las ZUS remiten directamente, en el caso de la renovación 


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ANRU, a una “normalización urbanística” que implica la 
transformación de la estructura espacial urbana local y, 
subordinada a ella, la transformación de las edificacio-
nes. En este contexto adquieren su (nuevo) significado la 
demolición – ahora selectiva, puesto que, de hecho, no 
es el modelo de vivienda el que está en cuestión, sino la 
estructura urbana– y la “residencialización”, que adopta la 
condición de instrumento fundamental y característico en 
la reconceptualización de los espacios públicos.

En cuanto a la gestión de la renovación en ambos 
contextos (1956–1978 y 2004–2008), se aprecian continui-
dades y diferencias básicas. Entre las primeras, además 
de la coincidencia de actores concretos (arquitectos, bai-
lleurs sociaux, inquilinos…), cabe reseñar que, si bien los 
discursos institucionales sobre la renovación aluden insis-
tentemente a la “participación”, el papel asignado a los 
habitantes apenas sobrepasa en ambos casos la elección 
entre varias opciones de realojo (la “concertación”, en ter-
minología ANRU). Por el contrario, mientras la renovación 
de los años 60 y 70 se instrumenta jurídicamente como 
concesión (a los bailleurs sociaux), en el contexto actual 
de capitalismo global o postfordista, la renovación ANRU
se apoya en fórmulas de “partenariado” entre entidades 
públicas (ANRU, administraciones locales…), entidades 
financieras (Caisse de Dêpots…) y bailleurs sociaux.

Todas estas proximidades y distanciamientos de la 
renovación concebida bajo la égida del PNRU en rela-
ción con las prácticas urbanísticas que constituyen sus 
referentes más directos permiten identificar un “urbanis-
mo ANRU” cuyos rasgos conceptuales distintivos, no 
obstante, no son totalmente originales. En lo referido a 
los instrumentos de intervención, el urbanismo ANRU no 
hace sino reunir y fomentar la aplicación sistemática de 
herramientas ya ensayadas en el marco de la Politique 
de la Ville (demolición selectiva, rehabilitación, “residen-
cialización”). En cuanto a la justificación de la renovación 
ANRU (“disfunciones sociales y físicas”) tampoco es 
nueva. Se puede identificar parcialmente con los argu-
mentos comunes de la renovación de las décadas de 
1960 y 1970, aunque acusando un cambio de equilibrio, 
un deslizamiento del centro del discurso desde las “dis-
funciones” físicas (insalubridad, infrautilización) hacia las 
sociales (pobreza, exclusión, delincuencia). En este sen-
tido, en lo que respecta a las motivaciones esgrimidas, 
urbanismo ANRU se corresponde mejor con la tradición 
de la Politique de la Ville, si bien se contrapone a ella en 
lo que el PNRU significa de autonomización y hegemonía 
de la intervención edificatoria con respecto a la acción 
social en la regeneración de áreas urbanas “sensibles” 
o “vulnerables”.
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R, line  S, ean-ouis La sret dans les esaces ulics urains. Laort des mthodes nordamricaines  la question ranaise 
et rancilienne , fvrier 
S, riella ne dÀnition ui guide laction, en S, riella dir gnrer les grands ensemles, aris ditions de a illette, 
25
R, ierre  , ranoise ictionnaire de luranisme et de lamnagement aris resses universitaires de rance, 
S, milie  R, raldine coord La rsidentialisation en questions, on ertu, 
R hilippe unit rsidentielle raisons et antcdents, en S, milie  R, raldine coord La rsidentialisation en questions, 
on ertu, , pp -
R, dmond a production des grands enseles, aris-a ae outon, 
S, arion R, acues  R ean-laude dirs ictionnaire de lhaitat et du logement, aris rmand olin, 
R, Slvain illardon istoire dun grand ensemle , rne raphis, 
SS, Slvie tat et les uartiers ense dune catgorie de laction ulique aris Seuil, 
S, ranois  despus del funcionalismo, u acia una nueva cultura urbana, en R R,   SR R,  iudad, 
territorio y patrionio. ateriales de investigacin alladolid niversidad de alladolid, , pp -
S, ranois , ean-ol , ario Les grands ensemles une histoire qui continue Saint-tienne ublications de lniversit de 
Saint-tienne, 
, ertrand u origines de la rsidentialisation le lien avec la prvention situationnelle, en S, milie  R, raldine coord a 
rsidentialisation en questions, on ertu, , pp -
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RESUMEN l teto siguiente es un resumen de mi lección de desedida el 18 de noviembre de 26 al jubilarme en la scuela 
de Aruitectura de Sevilla Como no se grabó y nunca llevo escritas mis clases ésta es una reconstrucción basada en mi guión y en 
las notas tomadas or algunos asistentes a los ue agradezco su interés
Por vez rimera se celebraba en la scuela un acto de esta naturaleza or iniciativa del entonces Director Jaime avarro Casas A 
él agradezco su resencia y sus alabras e igualmente a Juan Luis Trillo de Leyva ue hizo una esecie de recorrido sentimental 
de mi aso or la scuela ue escuché con emoción  n el mismo curso dieron luego su lección de desedida dos roesores ue 
han dejado en nosotros honda huella Raael Manzano y José Luis Manzanares stos actos son un bello coloón de una carrera 
académica
a clase fue una reÁein sobre la aruitectura, al hilo del comentario de tres obras del aruitecto eoh ing ei en tres ciudades 
dierentes las amliaciones de la ational Gallery de ashington del Museo del Louvre de París y del Deutsches istorisches 
Museum de erlín
PALABRAS CLAVE eoh Ming Pei ational Gallery Museo del Louvre Deutsches istorisches Museum aruitectura ciudad

SUMMARY The olloing tet is a summary o my valedictory lecture on 18 ovember 26 on my retirement rom the School 
o Architecture o Seville As it as not recorded and my never having ritten u my classes this is a reconstruction based on my 
outline and the notes taen by some o those resent hom  than or their interest
his was the Àrst time an act of this nature was held in the School, on the initiative of the then irector, aime avarro asas  thank 
him or his resence and his ords and also Juan Luis Trillo de Leyva ho made a sort o sentimental journey o my time at the 
School to hich  listened ith emotion  Later valedictory lectures ere given by to teachers ho have let a roound imrint on 
us Raael Manzano and José Luis Manzanares These acts are a beautiul conclusion to an academic career
he class was a reÁection on architecture, with the thread of the commentar on three works of the architect eoh ing ei in three 
dierent cities the etensions o the ational Gallery o Art in ashington the Louvre Museum in Paris and the German istorical 
Museum in erlin
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